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 I. Análisis de la situación 
 
 

1. Rumania se adhirió a la Unión Europea el 1° de enero de 2007 y reunió las 
condiciones necesarias para tener acceso a los fondos estructurales y de cohesión de 
la Unión Europea para atender sus necesidades de desarrollo pendientes y afrontar 
los retos de la integración y la convergencia europeas. Pese a los considerables 
progresos que ha alcanzado en los terrenos del desarrollo social y la disminución de 
la pobreza, el 13,8% de su población vive por debajo del umbral de la pobreza 
(2007). Dos terceras partes de los pobres viven en zonas rurales a pesar de las 
grandes posibilidades que ofrecen la agricultura, la silvicultura y la pesca. Aunque 
de 2005 a 2009 ha habido una disminucuón constante de la pobreza entre los 
romaníes, siguen corriendo riesgo de exclusión social y registran la mayor 
incidencia de pobreza. Además, se sigue considerando grupos vulnerables que 
precisan de más atención en las políticas a las personas con discapacidad, los 
ancianos y los jóvenes que dejan de estar atendidos en instituciones de guarda.  

2. Persisten los problemas del mercado de trabajo, a pesar de los bajos índices de 
desempleo. Los programas activos en el mercado de trabajo no han conseguido 
plenamente integrar a los grupos vulnerables, al tiempo que la dinámica 
demográfica —especialmente la migración— sigue distorsionando ese mercado. Se 
prevé que la crisis económica mundial repercuta en Rumania reduciendo las remesas 
y agravando las difíciles condiciones de vida de los pobres de las zonas rurales y de 
los romaníes. Aunque existe un sólido marco legislativo, todavía no se han 
implantado prácticas empresariales cotidianas favorables a las trabajadoras, por 
ejemplo las que permiten conciliar el trabajo y la vida familiar, y si bien se ha 
llegado a la igualdad entre los géneros con respecto a los principales indicadores de 
desarrollo social, el Gobierno aplica una firme política de igualdad entre las mujeres 
y los hombres para asegurar su pleno logro en todos los terrenos, comprendida la 
representación política.  

3. La cooperación para el desarrollo es una competencia compartida con la 
Comisión Europea y, como consecuencia de ello, el Gobierno, junto con los de otros 
nuevos Estados miembros de la Unión Europea, se ha fijado el objetivo de destinar 
en 2015 el 0,33% del ingreso nacional bruto a asistencia oficial para el desarrollo. 
Rumania está en condiciones de desempeñar un papel de primera importancia entre 
los nuevos Estados miembros en lo que se refiere a avanzar hacia esa meta y 
contribuir al logro mundial de los Objetivos de Desarrollo del Milenio promoviendo 
activamente los bienes públicos y las instituciones de gobernanza mundiales. De 
manera similar, el Gobierno vincula el papel cada vez más importante que 
desempeña en la cooperación para el desarrollo y las actividades de fomento de los 
bienes públicos regionales y nacionales, asumiendo un papel de primera fila en el 
comercio, el suministro de energía, el medio ambiente y la paz y la seguridad. 
 
 

 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

4. El programa del PNUD para 2005-2009 se centró en tres objetivos: a) la 
creación de capacidad para la gobernanza democrática; b) la buena gestión del 
medio ambiente; y c) el crecimiento económico y la reducción de la pobreza. La 
ejecución hasta finales de 2008 ha sido de aproximadamente 23 millones de dólares, 
inferior a la meta de 38 millones para todo el período. 
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5. En cuanto a la gobernanza democrática, el PNUD contribuyó a crear capacidad 
en la administración pública por medio de asociaciones con los niveles supremos de 
gobierno y de la administración presidencial, hasta los niveles locales en que se ha 
apoyado la participación cívica por conducto del Programa 21 local, que abarca la 
mayor parte del país. También se han mejorado las capacidades de los funcionarios 
públicos con actividades de formación en prestigiosas instituciones de enseñanza 
europeas gracias a una asociación con el Ministerio de Educación.  

6. En la esfera de los derechos humanos de los grupos vulnerables, el PNUD ha 
apoyado la creación y la labor de la Agencia Nacional de los Romaníes y a agentes 
no gubernamentales fundamentales mediante programas de desarrollo económico 
que respaldan el empoderamiento en el plano local de las minorías. 

7. Para apoyar la integración económica de las regiones y los sectores menos 
adelantados de Rumania con los de la Unión Europea, el PNUD respaldó una serie 
de programas de desarrollo de empresas y servicios de incubación de empresas. Se 
ha prestado apoyo a iniciativas de desarrollo de áreas locales, que combinan 
actividades de rehabilitación de entornos urbanos y zonas del patrimonio cultural, 
mediante asociaciones locales y con la coordinación general del Ministerio de 
Desarrollo y Obras Públicas. Se le conoce con el nombre de programa emblemático 
“Hermosa Rumania”. El PNUD también apoyó las capacidades de las direcciones de 
los recién establecidos parques naturales y promovió enfoques innovadores de la 
protección ambiental en las regiones montañosas, apartadas y menos adelantadas, de 
Maramures y Macin. 

8. El examen a mitad de período del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (2005-2009) efectuado en 2008 reconoció la pertinencia del 
apoyo del PNUD al desarrollo de la capacidad nacional en materia de gestión del 
medio ambiente y desarrollo social y económico en los planos nacional y local. 
También recalcó las ventajas de las asociaciones del PNUD de ámbito local en tanto 
que factores fundamentales del éxito. Asimismo se determinó la necesidad de 
mejorar la supervisión y de adoptar medidas correctivas puntuales para asegurar la 
rentabilidad y la orientación hacia los resultados de las intervenciones apoyadas por 
el PNUD, cuestiones que ya se están abordando.  

9. El carácter anual de las contribuciones del Estado en concepto de participación 
en los gastos ha aportado importantes enseñanzas. Normalmente, las contribuciones 
están disponibles a mediados del año, en tanto que la presupuestación y las 
actividades de los proyectos deben estar completadas a final del año, lo cual 
disminuye las posibilidades de hacer balance y evaluaciones que pueden ayudar a 
reforzar los efectos de la programación en los años sucesivos. De modo similar, la 
brevedad de la ejecución efectiva de los proyectos ha ido en detrimento de la 
sostenibilidad y la acumulación de un año para otro de los efectos de la 
programación. Se está abordando la necesidad de un desarrollo sistemático de la 
capacidad de las organizaciones asociadas nacionales, junto con una ejecución 
sostenida de los programas, mediante una programación plurianual más rigurosa y la 
financiación durante todo el año de las disposiciones relativas a la participación en 
los gastos. 

10. Otra enseñanza ha sido que la asociación programática entre el PNUD y el 
Gobierno no se ha integrado plenamente en los ámbitos más generales de la 
programación y la planificación nacionales en el contexto de las políticas y los 
instrumentos de la Unión Europea, especialmente los que tienen por meta la 
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igualdad entre los géneros y la inclusión social. Se ha tratado de alcanzar esa 
integración hacia el final del período de programación (en 2009) mediante una 
mayor armonización de los resultados del programa con los instrumentos de 
programación europeos. 
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

  Objetivo estratégico 
 

11. Al final del período de ejecución de este programa, el Gobierno de Rumania: 

  a) Habrá sido el primero en poner en práctica una nueva asociación 
con las Naciones Unidas, en consonancia con las políticas aplicables de la 
Unión Europea sobre multilateralismo y asistencia oficial para el desarrollo, 
apoyado por el PNUD y el equipo en el país de las Naciones Unidas. El 
resultado será unos conocimientos innovadores de una pluralidad de agentes y 
una red internacional para las contribuciones de Rumania a los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, basándose en la experiencia en 
materia de transición y desarrollo del país. Concretamente, la acumulación de 
conocimientos procederá de: i) organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales a través de la compilación y la codificación sistemáticas de 
las capacidades de la sociedad civil, las autoridades locales y una red de 
autoridades nacionales, en beneficio de la cooperación para el desarrollo a 
escala mundial; y ii) la ampliación del enfoque de la asistencia oficial para el 
desarrollo, de los tres países prioritarios actuales, para que llegue a otras 
regiones de conformidad con los objetivos de la política exterior y atendiendo 
a los persistentes déficits en materia de desarrollo de los países posibles 
receptores de la asistencia oficial para el desarrollo rumana (por ejemplo, en 
Asia central y Oriente Medio). Todo esto dimanará, entre otras cosas, del papel 
que desempeña Rumania en el fomento de la cooperación Este-Este; 

  b) Habrá promovido las actividades de reforma del sistema de las 
Naciones Unidas prestando apoyo y dado aliento a la colaboración entre las 
organizaciones de las Naciones Unidas. 

12. Este programa alcanzará los objetivos mencionados gracias a tres resultados 
interrelacionados para aumentar la capacidad de Rumania de contribuir a la 
mundialización incluyente de manera sostenible, al tiempo que permitirán, a finales 
de 2012, que los agentes nacionales utilicen mejor los instrumentos de 
programación y normativos a disposición de Rumania en su condición de Estado 
miembro de la Unión Europea.  

  Desarrollo de la capacidad en materia de cooperación internacional  
y eficacia de la asistencia de Rumania 
 

13. De conformidad con el objetivo nacional de Rumania de ocupar un puesto de 
primera fila en el ámbito del desarrollo internacional, el PNUD no se limitará a 
apoyar la prestación de la asistencia oficial para el desarrollo de Rumania a otros 
países, sino que, además, se servirá de los marcos institucional, jurídico y 
reglamentario de Rumania para que ésta pueda asumir un papel de liderazgo en la 
coooperación para el desarrollo regional, objetivo que se alcanzará mediante 
intervenciones de aumento de la capacidad que encaucen la asistencia oficial para el 
desarrollo y la experiencia de Rumania en materia de desarrollo hacia los objetivos 
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de desarrollo convenidos mundialmente, especialmente los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. La estrategia del programa del PNUD consiste en basarse en una 
sociedad civil y un sector privado diversos y dinámicos y en los conocimientos y la 
experiencia de una administración descentralizada para contribuir a la 
mundialización incluyente seleccionando los objetivos de la asistencia oficial para 
el desarrollo y la cooperación internacional de Rumania en función de los objetivos 
de la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda.  

14. Además, el PNUD apoyará las actividades de los asociados nacionales para 
compartir la experiencia de Rumania en materia de desarrollo con los países en 
desarrollo a través de mecanismos nacionales de gestión de los conocimientos sobre 
el desarrollo. Se prestará apoyo a la capacidad de las instituciones nacionales para la 
gestión y el intercambio de conocimientos sobre el desarrollo en beneficio de las 
actividades mundiales de desarrollo, mediante la instauración de un nuevo modelo 
de cooperación entre Rumania y el PNUD y otros fondos y organismos de las 
Naciones Unidas, cuya modalidad habrá de determinarse en el transcurso del 
programa. El PNUD apoyará a los asociados nacionales para determinar y codificar 
la experiencia en materia de desarrollo que al respecto sea pertinente para ayudar a 
otros países en desarrollo y especialistas en desarrollo, en particular, poniendo 
énfasis en la igualdad entre las mujeres y los hombres. 

 

  Desarrollo de la capacidad para que Rumania contribuya al fomento 
y la protección de los bienes públicos mundiales y regionales 
 

15. El paradigma de los “bienes públicos mundiales” forma cada vez más parte del 
programa mundial de desarrollo en tanto que posible prisma a través del cual ver las 
relaciones entre los países receptores de asistencia y los donantes. La condición de 
nuevo miembro de la Unión Europea de Rumania y su tradición de desempeñar 
importantes papeles en el escenario internacional le imponen aumentar las 
contribuciones a los bienes públicos mundiales y regionales que exigen establecer 
asociaciones y asumir compromisos con la comunidad internacional.  

16. El PNUD apoyará las asociaciones en pro del desarrollo entre Rumania y los 
países y organizaciones de la región, empezando por los países vecinos y 
prioritarios, ideando y ejecutando programas creativos de cooperación 
transfronteriza que movilicen fondos estructurales en Rumania y financiación de 
asistencia oficial para el desarrollo destinada a la programación transfronteriza, a fin 
de promover los bienes públicos mundiales. Los programas se centrarán, entre otras 
cosas, en la diversidad biológica y en los mecanismos de adaptación al cambio 
climático y mitigación de sus consecuencias y abarcarán la transferencia de 
conocimientos y la aplicación de los conocimientos especializados de Rumania en 
las principales esferas de actividad del PNUD.  

17. El PNUD cooperará activamente con los organismos regionales y 
subregionales y determinará qué políticas e instrumentos son pertinentes para 
aumentar la contribución de Rumania a la cooperación para el desarrollo regional y 
transfronterizo. El Danubio, la reserva de biosfera del delta del Danubio, la cuenca 
del tramo inferior del Prut y los Montes Cárpatos serán el terreno principal de las 
actividades de programación transfronterizas encaminadas a proteger y promover la 
diversidad biológica y el patrimonio cultural. El PNUD también actuará en la 
cuenca del Mar Negro, donde promoverá la adaptación al cambio climático.  
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  Desarrollo de la capacidad para impulsar la inclusión social, fomentar  
la participación de los grupos vulnerables en los ámbitos económico y  
político y profundizar en la práctica democrática  
 

18. El PNUD apoyará la inclusión social y la participación en los ámbitos 
económico y político de los grupos vulnerables de Rumania armonizando la 
programación con los grandes programas que gestionan las autoridades nacionales. 
Al hacerlo, se hará hincapié en iniciativas que tengan importancia para las 
prioridades de Rumania en el campo de la cooperación internacional para el 
desarrollo. Además, el enfoque de la programación se basará en la implicación del 
país y en la asociación con las autoridades nacionales, comprendidas las encargadas 
de administrar y programar los fondos estructurales y de cohesión, lo cual ayudará a 
asegurar que se ejecuten los proyectos estratégicos orientados a la integración social 
de los romaníes, las personas con discapacidad, los jóvenes que dejan de estar 
atendidos en instituciones de guarda y la igualdad entre los géneros, al tiempo que 
se atajan los desequilibrios del mercdo de trabajo, comprendidos los problemas que 
plantean la migración y las múltiples repercusiones de la crisis económica mundial 
en Rumania. 

19. La programación en este ámbito apoyará la elaboración de políticas e 
instrumentos públicos que tengan por objeto la inclusión social, basándose en la 
experiencia de otras oficinas en los países del PNUD, por ejemplo Polonia, en 
coordinación y ampliación de modelos de economía social. El PNUD se basará en 
su experiencia y en los conocimientos que el Centro Regional de Bratislava tiene de 
la región en todos los ámbitos de la programación, comprendidos los programas 
regionales sobre la situación de los romaníes. Además, será estratégicamente 
importante en este ámbito la programación conjunta, en especial con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y el UNFPA. Se invitará a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a proteger y promover 
los sitios del patrimonio mundial y el patrimonio cultural de Rumania.  

 
 

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
 
 

20. El éxito del programa estriba en la evaluación de Rumania en tanto que 
asociado activo de la estructura internacional del desarrollo. El Gobierno y el PNUD 
establecerán un mecanismo conjunto de planificación y examen de todos los 
componentes del programa, para evaluar el marco de resultados y recursos del 
programa y preparar un plan de trabajo para el año próximo. En las reuniones 
anuales de planificación y examen se prestará especial atención al seguimiento 
sistemático de la rentabilidad de la asociación entre el PNUD y el Gobierno de 
Rumania, determinando los aspectos que requieran medidas correctivas. Otras 
organizaciones de las Naciones Unidas y representantes de donantes y de la 
sociedad civil también podrán participar en esas reuniones. 

21. En 2012 se ultimará un examen más exhaustivo del programa, que llevarán a 
cabo el Gobierno y el PNUD, basado en una evaluación efectuada a finales de 2011. 
Se evaluarán si sigue reportando beneficios el programa del PNUD y la viabilidad 
(comprendida la rentabilidad) de la asociación entre el PNUD y este Estado 
miembro de la Unión Europea, teniendo en cuenta que otras organizaciones de las 
Naciones Unidas siguen desarrollando actividades de programación en Rumania, el 
apoyo del PNUD a las necesidades del sistema de coordinadores residentes y la 
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prosecución de la asociación del PNUD con Rumania mediante sus operaciones 
regionales y mundiales, que amplían la asociación hasta 2015. 

22. De modo similar, se examinarán los supuestos sobre movilización de recursos 
en que se basa el proyecto de programa para evaluar la viabilidad financiera y la 
rentabilidad de proseguir el programa propuesto después de 2012. Habida cuenta de 
la condición de Rumania de nuevo donante y Estado miembro de la Unión Europea, 
la base de financiación del programa propuesto, fijada en 14 millones de dólares a lo 
largo de tres años, se financiará con una contribución mínima del Estado de 
10 millones de dólares por concepto de participación en los gastos y el resto con 
cargo a otros recursos. El Gobierno sufragará todos los gastos de la oficina y el 
PNUD mantendrá una representación internacional para dirigir el programa del 
PNUD y coordinar permanentemente al equipo en el país de las Naciones Unidas y 
la presencia del sistema de las Naciones Unidas en Rumania. 
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Anexo 
 
 

  Marco de resultados y recursos para Rumania (2010-2012) 
 
 

Componente  
del programa Resultados del programa Productos del programa 

Indicadores de los productos, bases  
de referencia y metas del programa Asociados 

Recursos 
ordinarios

Resultados del Marco Estratégico de las Naciones Unidas: A finales de 2015, se habrán instaurado los correspondientes sistemas institucional, jurídico y 
financiero para que Rumania aplique un “nuevo modelo de cooperación para el desarrollo” acorde con las normas aplicables del Comité de Asistencia para 
el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y que corresponda a la evolución de la estructura mundial de la asistencia, en 
persecución de la aplicación activa por Rumania de la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda (Marco de cooperación de las Naciones Unidas 
para Rumania, 2010-2015, Resultado 1). 

1.1  Fortalecimiento de la capacidad 
de las instituciones nacionales para 
prestar asistencia oficial para el 
desarrollo. 

Indicador del producto: Asistencia 
oficial para el desarrollo orientada a 
la promoción de los objetivos de 
desarrollo internacionales, los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y el adelanto de la mujer. 
Base de referencia: No se aplica. 
Meta: Número de proyectos 
apoyados por la asistencia oficial 
para el desarrollo de Rumania que 
corresponden a los objetivos de 
desarrollo mundiales, porcentaje de 
los que hacen progresar a la mujer o 
los objetivos de la igualdad entre los 
géneros. 

Fomentar la 
mundialización 
incluyente 

1.  Reforzamiento de la 
eficacia de la asistencia y 
pertinencia de los 
programas de Rumania de 
cooperación internacional 
para el desarrollo, 
comprendida su asistencia 
oficial para el desarrollo. 
Indicador: La asistencia 
oficial para el desarrollo en 
porcentaje del ingreso 
nacional bruto. 
Base de referencia: 
Aproximadamente 
5 millones de euros al año 
(2007, 2008). 
Meta: 0,3% del ingreso 
nacional bruto, conforme a 
las directrices aplicables de 
la Unión Europea. 

1.2  Aumento de la capacidad de las 
instituciones nacionales en materia 
de gestión e intercambio de 
conocimientos sobre el desarrollo, 
en beneficio de las actividades 
mundiales de desarrollo, mediante 
la instauración de un “nuevo modelo 
de cooperación” entre un Estado 
miembro de la Unión Europea y las 
Naciones Unidas/el PNUD, cuya 
estructura de gobierno e institucional 
se determinará en el curso de este 
período de programación. 

Indicador del producto: Creación 
de un centro de conocimientos sobre 
el desarrollo. 
Base de referencia: No se aplica. 
Meta: Compromisos institucionales, 
jurídicos y presupuestarios del 
Gobierno de Rumania. 

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores es el principal 
asociado estratégico para el 
logro de esta meta. Los 
ministerios competentes, las 
instituciones nacionales y las 
autoridades locales con 
experiencia de las prioridades 
pertinentes en materia de 
desarrollo internacional de 
Rumania son agentes 
protagonistas. Los asociados de 
la sociedad civil son 
fundamentales, no sólo en tanto 
que socios en la elaboración de 
la política en materia de 
asistencia oficial para el 
desarrollo, sino además como 
cauces de la prestación de la 
asistencia oficial de Rumania 
para el desarrollo. 

Nada 
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Componente  
del programa Resultados del programa Productos del programa 

Indicadores de los productos, bases  
de referencia y metas del programa Asociados 

Recursos 
ordinarios

2.1  Fortalecimiento de las capacidades 
de las partes interesadas en el medio 
ambiente (autoridades públicas, 
sociedad civil, sector privado) en 
materia de diversidad biológica y 
estabilidad climática en tanto que bien 
público local y mundial en la región de 
la cuenca del Mar Negro. 

Indicador del producto: Número de 
nuevos programas regionales sobre 
conservación y estabilidad climática 
armonizados. 
Base de referencia: No se aplica. 
Meta: Elaboración de por lo menos 
dos programas/acuerdo regionales. 

2.2  Promoción de la eficiencia del 
uso de la energía de Rumania y 
administración más eficaz de los 
servicios públicos mediante 
intervenciones locales encaminadas a 
mitigar los efectos del cambio 
climático. 

Indicador del producto: 
Concepción de un modelo de 
administración de los servicios 
públicos favorable a los pobres y 
respetuoso del medio ambiente, en el 
que se haya tenido en cuenta la 
igualdad entre los géneros. 
Base de referencia: No se aplica. 
Meta: Por lo menos, una. 

Generalizar el 
que se tomen en 
cuenta el medio 
ambiente y la 
energía 

2.  Mejoramieto de la 
capacidad nacional de 
promoción y protección de 
los bienes públicos locales, 
regionales y mundiales, 
como la diversidad 
biológica, la estabilidad 
climática, la cultura y la 
práctica de la tolerancia y 
la paz y los conocimeintos 
del desarrollo. 
Indicador: Liderazgo 
estratégico de Rumania de 
la cooperación 
transfronteriza y regional. 
Base de referencia: 
Política de la Unión 
Europea. 
Meta: Rumania contribuye 
fondos y recursos humanos 
a los programas y marcos 
de cooperación regionales. 

2.3. Apoyo a las capacidades 
nacionales para la programación 
transfronteriza utilizando la capacidad 
de Rumania en áreas prácticas 
fundamentales, en beneficio de los 
países vecinos y de los países a los 
que se destina prioritariamente la 
asistencia oficial para el desarrollo. 

Indicador del producto: Programa 
transfronterizo. 
Base de referencia: No se aplica. 
Meta: Por lo menos, una. 

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores desempeñará un 
papel de facilitador en el logro 
del consenso y la participación 
de los países de la región y de 
cofinanciación; el Ministerio 
de Desarrollo y Planificación 
Regional es la principal 
autoridad nacional encargada 
de concebir y adjudicar los 
programas de cooperación 
transfronteriza. Los 
ministerios competentes en 
materia de asociaciones son, 
aunque no exclusivamente, los 
Ministerios de Medio 
Ambiente y de Desarrollo 
Sostenible; fundaciones 
culturales y religiosas; 
turismo; agricultura; 
organizaciones de la sociedad 
civil de ámbito regional o 
subregional o con experiencia 
de importancia regional son 
asociados importantes en la 
programación; los socios 
gubernamentales y no 
gubernamentales del Plan de 
Acción de la Alianza de 
Civilizaciones. 

Nada 

Resultados del Marco Estratégico de las Naciones Unidas: A finales de 2015, los ministerios competentes habrán aumentado su capacidad para ejecutar 
programas innovadores de inclusión social, participación de los grupos vulnerables en la vida económica y política y profundización en las prácticas 
democráticas, poniendo especialmente el acento en iniciativas que ofrezcan posibilidades de ser adaptadas a las necesidades de los países a los que se 
dirigirá prioritariamente la asistencia oficial para el desarrollo de Rumania (Marco de cooperación de las Naciones Unidas para Rumania, 2010-1015, 
Resultado 2). 

Promover el 
crecimiento 
económico 
incluyente, la 
igualdad de los 
géneros y el 
logro de los  

3.  Desarrollo de la 
capacidad para la inclusión 
social, la participación en la 
vida económica y política de 
los grupos vulnerables y la 
profundización en la práctica 
democrática, poniendo  

3.1  Mejora de las capacidades de las 
instituciones en materia de inclusión 
social y prestación y administración de 
servicios. 

Indicador del producto: Número de 
instrumentos de política dirigidos por 
el PNUD que promueven la inclusión 
social, por ejemplo, modelos de 
economía social para Rumania, para 
los pobres de las zonas rurales, para 
los romaníes. 

Las autoridades que gestionan 
los instrumentos de 
programación de la inclusión 
social, así como los principales 
ministerios competentes que 
son beneficiarios de los fondos 
estructurales destinados  

Nada 
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del programa Resultados del programa Productos del programa 

Indicadores de los productos, bases  
de referencia y metas del programa Asociados 

Recursos 
ordinarios

 Base de referencia: 0 
Meta: Dos. 

3.2  Apoyo a las medidas prioritarias en 
el marco de la Estrategia Nacional sobre 
los Romaníes y el Plan de Acción 
Decenal de Rumania para la Integración 
de los Romaníes. 

Indicador del producto: Número 
de iniciativas de integración de los 
romaníes apoyadas por el PNUD 
que se pueden compartir con los 
países participantes en el Decenio 
de la Integración de los Romaníes. 
Base de referencia: 0 
Meta: Dos, por lo menos una relativa 
a la igualdad entre los géneros. 

Objetivos de 
Desarrollo del 
Milenio y 
fomentar la 
participación 
incluyente 

especialmente el acento en 
iniciativas que ofrezcan 
posibilidades de ser 
adaptadas a las necesidades 
de los países destinatarios 
prioritariamente de la 
asistencia oficial para el 
desarrollo de Rumania. 
Indicador: Tasa de 
absorción de fondos 
estructurales, 
especialmente los fondos 
asignados para la inclusión 
social de los grupos 
vulnerables y el adelanto 
de la mujer. 
Base de referencia: 
Condición de contribuyente 
neto de Rumania. 
Meta: Absorción del 80% 
al año. 

3.3  Apoyo a la participación de la 
sociedad civil (por ejemplo, red nacional 
de lucha contra la pobreza y activistas 
de la igualdad entre los géneros) en la 
adopción de decisiones de carácter 
político como medio para aumentar la 
inclusión de los grupos marginados. 

Indicador del producto: Número de 
casos de realización efectiva de la 
intervención cívica existente en los 
procedimientos de formulación de 
políticas. 
Base de referencia: Ejecución caso 
por caso.  
Meta: Por lo menos una intervención 
cívica apoyada por las Naciones 
Unidas en los marcos de política 
social y económica y jurídico. 

especialmente a programas de 
inclusión social. El Parlamento 
y los órganos del Gobierno de 
Rumania encargados de 
fomentar la igualdad de 
oportunidades y las redes de la 
sociedad civil existentes en los 
ámbitos del desarrollo de la 
sociedad civil y la pobreza y la 
inclusión social serán los 
principales asociados del 
PNUD. Para lograr este 
resultado, el PNUD perseguirá 
activamente la programación 
conjunta con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la 
Infancia y el UNFPA. 

 

  3.4  Apoyo a los mecanismos nacionales 
de fortalecimiento del estado de derecho, 
la transparencia y la eficacia del sistema 
judicial y la promoción de los derechos 
de los grupos vulnerables. 

Indicador del producto: Número de 
iniciativas de reforma judicial y 
administrativa dirigidas por las 
Naciones Unidas. 

Base de referencia: Ninguna. 

Meta: Por lo menos, una. 

  

 
 
 

 

 


